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. En la ciudad -de San Francisco de Quito, capital de la Re- 
  

  

5 :páblica del Ecuador, :hoy día, veinte. y aletu de i marzo 
  

  e » pitos e 

-de mil novecientos «setenta y nueve, "ante - “mé j- Doctor Jorge 
  

  

IRTE A REFIERAN A Bor A TR ARO re e mar 

  

_ Campos Delgado y Notario Décimo Novend de : cesto cantón, com- 
ES 

    

mi 

  

A A ma a 

“rente de: "El Libro Co Ltda." y, de conformidad "con el . nombra 
  

  

- miento" que debidamente legalizado se inserta,- El compare 
  

“ ciento es ecuatoriano, mayor de edad, - casado, legalmente o 
  

z “capaz, está domiciliado en esta ciudad, * es conocido por míj 

A A a A 

  

  

-« Sr 

- de:lo:que:doy fé, y dice: : que eleva a escritura pública - 
  

“: la minuta que me entrega y ¡cuyo texto.es el siguiente: " - 
  

¿": SEÑOR - NOTARIO: . En-.su Registro de Escrituras Públicas sír- 
  

"vaso incorporar una que.contenga las siguientes cláusulas: 
  

- (PRIMERA: COMPARECIENTE.+ .Comparece a otorgar la presente 
  

22 escritura 'pública.el señor (Galo's Ordóñez «Ordóñez; mayor - 
  

¡ - 
dde edad, plenamente capaz, casado, de profesión comercianté, 
  

/ 24 ¡de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de 
  

24. 
- Quito, en su.calidad de Gerente de."El Libro Cs: Ltda."; de 
  

«acuerdo. con.el nombramiento .1egalmente inscrito. .que,se aco 
  26 

:¡paña.- :El-compareciente manifiéesta-que, en cumplimiento - 
      -::"de lo resuelto por la Junta Generáal:«Extraordinaria de So-. 
  

O -24-1elt. 450-674 . 
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cios de la Compañía, que se llevó a cabo el día dieciocho 
  

de agosto de mil novecientos setenta y ocho, en la ciudad 
  

de Quito, procede a elevar a escritura pública-.el aumento 
  

ANTECE!SNTES , — Mediante escritura pública ¡otorgada en la 
a z » 

de capital social y la reforma estatutaria ¡de la Empresa, 
  

de acuerdo con lo que se determina mas addlante.- SEGUNDA 

  

ciudad de Quito, el cinco de julio ds mil novecientos setez. 
  

- ta y cuatro, ante'el Notario Décimo Primero ' del cantón Dr. 

e Eta Il mn PO ae ao 

  amas AGRA Mito Eta OS POT 0 ORTO A, A 

- Rodrigo Salgado Valdoz, se constituyó la sociedad de respor 
  Pano PA Ml CEDE UI 0 O e AA RNA RD A lA 
  

AAA AAA TT E ES 

-. setenta y cinco mil mueres ::($75.000.00),0 La escritura pú 

  

sabilidad Limitada "El Libro C. Ltda.",.con. un capital: de 

  

blica fué : Inscrita en el: Registro Mercantil “el tres de. sep| 
  

- tiembre del mismo - año baja: el: “número cochocientos ochenta 
4 

  

-. y nueve, Tamo ciento-cinco + ->1 TERCERA £. “AUMENTO .DR :CA- 
  

PITAL.- 'Can estos antecedentes y en cumplimiento de -lo ex 
  

. presamente dispuesto por la Junta General Extraordinaria - 
  

de Sócios, el compareciente. pracede a elevar'a escritura - 
  

"pública el aumento de capital social en: veinte y cinco mi 
  

! 

e ed: EM Dial 3 aii ro roma 

“sucres; "es de cir-de. setenta iy. cinco m1 :sucres a cion mil. 
  

  

RADO RP E cd E a E h, se. E 
  

VAGAS Ar es, se Dio 

sucres. "El aumento se efectúa mediante la capitalización 
  Do AN AO Viene 

. de reservas y en proporción a las aportaciones iniciales e 

fic pe o Ro o e e 

  

  

emite 

    
24 

de las nuevas participaciones”. -' 'CUARTA: :: REFORMAS » - 

” Como consecuencia de lo señalado, se reforma el Artículo 

de cada socio, -o sea que, el, señor Galo Ordóñez Ordóñez debe 

rá suscribir el noventa y dos por ciento (veinte y tres) 

y el señor Jorge (Ordóñez Ordóñez el ocho porciento (dos) 

     

  

PIRATA NEAR PR E 

Sexto:de los Estatutos de la Compañta, que-dirá: ARTICULO 
  

  - SEXTO: ¡El capital social de la Compañía es.de.cien_mil:.su- 
ja cadencia dd citen lirica a E A - ca E   

E 24-001 450-874 . o ES



2 

"cres (sí 100. 000.00). integramente suscrito y pagado. - se 
02 

  

me ce as qu 

  

e pr - pu 
a A 7 

divido en. cien participaciones iguales e: indivisibles de ur 

e 

¿ 
  

eme 

  

A LIGAR TL MN A 

mil sucres cada una",».: De la misma manera, también se refc z 
  

RA DAS 

- ha la Cláusula Tercera de la escritura pública de constitu- 

o IATA 

  

2 

ee 3 

JE 

e 4d 

AN 
¿ "TERCERA: CAPITAL SOCIAL.- Las aportacio- «ción que dirá: 
  

-“nes para constituir el capital social se. han efectuado asíj 
  

  

a). El señor Galo Ordóñez Ordóñez suscribe y paga noventa 
  

- y dos participaciones de un mil sucres cada una; "Y, b) 
  

  

10 

el: sefior Jorge Ordófiez Ordóñez suscribe y paga: ocho parti- 

' cipaciones iguales e indivisibless. de un mil sucres cada una 
  

11 El capital social se encuentra Integramente suscrito y pa- 
  

12 - gado!- Agregue usted," señor Notario,' las demás cláusulas 
  

13 de estilo e incorpore los documentos habilitantes que se a. 
  

14 
- compañan,- "ACTA DE LA JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA DE - 
  

15 
.- " "EL" LIBRO C. LTDA." En la ciudad de Quito, el- día diecig 
  

16 
_¿cho de agosto de. mil novecientos setenta y. ocho, a- las sel 
  

217 de la tarde, en el local de la Empresa, estando presentes 
  

18 
los señores Galo Ordéfiez Ordóñez y Jorge Ordóñez Ordóñez, 
  

.7que representan todo el capital social pagado, resuelven, 
  

- de común acuerdo, constituirse en Junta General, de confor 
  

:'midad con 10 establecido en la Ley de Compañlas- Vigente.- 
  

- Actúa en la Presidencia, el. señor brge Ordófiez Ordóñez y, - 
  

  

“como” Secretario, el Gerente de la Empresa, señor Galo Ordé 

fiez Ordófiez. La: Presidencia manifiesta que el treinta y ur 1-E 
  

  

  

de agosto de mil novecientos setenta y seis, en el Registra 

Oficial N2 ciento sesenta y uno, se publicó el Decreto N?2 
  

;- seiscientos setenta y ocho, del día: diecinueve de los mis- 
    28   *- mos mes y año, en cuyo Artículo: Uno" se prescribe que las - 
  

> - 24 -telt. 450-674
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as Compañías de Responsabilidad Limitada deben. tener. un capital 
  

social no inferior a los; cien mil'sucrea ($100.000.00), En 
  

Yo | 

consecuencia, ,.como "El Libro" C.Ltda." no ha cumplido esta 
  

  

vexigencia legal, sugiere: que la-Junta. General résuelva au- 

-"mentar el capital social y. se determine la: forma en que. de- 
  

*-berá procederse. Luego. del respectivo: intercambio de-cri- 
  

terios, los integrantes de la Junta General, por unanimidad, 
  

'resueivo: lo siguientez. que se proceda a aumentar el capi- 
  

“tal social de la Empresa en veinte y cinco mil sucres;:.-.es 
  

  

- ¡decir, de: setenta y cinco. mil“ sucres a cien mil sucres,: Co- 

  

0 en 
mo 81 Balance contable. de la Empresa hasta.el treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos setenta y siete, constan - 
  

_ los rubros de fondos de reserva y de reserva legal. como ac 
  

—mulados de nueve mil cuatrocientos noventa y siete sucres 
  

  

-con setenta, y cuatro centavos. (S 9.497,74) .y' dieciocho 

mil novecientos noventa y cinco sucres con cincuenta centa 

vos. ($ 18.995,50), con un total de veinte” y. ocho mil cua- 
  

.trotientos noventa y tres sucres con veinte y cuatro centa 
    ' vos, el aumento del: capital social deberá hacerse con estos 

fondos, debiendo suscribir los socios las nuevas participas, 

  

  

--ciones de .uh mil sucres cada una. en proporción a sus aport 
  

- ciones iniciales... En tal virtud, en elisentido de la reso 
  

A' lución aprobada, se reforman el Artículo, Sexto de los. Esta 
  

tutos y: la Cláusula Tercera de la escritura pública de cond' 
  

  

* ttución de la: Compañfa.: Se autotiza al señor Galo Ordóñez 

  

Ordóñez, en sú calidad: de Gerente de la. Empresa, para: que 

' realice todos los trámites legales para el aumento de capital 
    
  

  - social. -Siendo las siete de la.noche, se puspende la sesión 
  

HE 2411 45070.
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de la junta General para proceder a la redacción del Acta, 3 

Uy CN 
Una vez terminada'su elabor-ción, se reinstala la sesión, se 
  

la lee por Secretaría y se la aprueba sin observaciones. Par 
  

constancia, firman los socios concurrentes en sus róéspectivas 
    calidades.- (firmado) Jorge Ordóñez Ordófiez, Presidente de 14 

Junta General.- (firmado) Galo Ordóñez Ordóñez y, Secretario d 
  

| la Junta General.- Hasta aquí la minuta que me ha sido entre-W 

1 

  

gada, la misma que está suscrita por el Dr, Antonio Rodrígue 
  apa a e 

Vicens, cuya matrícula Profesional es la número mil doscientds 
  
PERA ral A 

uno, y ae queda elevada a escriíbira pública con todo su valor 
  

legal.- Leída que le fue'al compareciente la escritura que an 
  

tecede, éste se ratifica en todo su contenido y, para constan 
  

cia firma con el suscrito Notario en unidad de acto.- De to- 
  

do lo cual doy fe,- (firma) Ilegible de Galo Ordéñez Ordóñez 
  

cédula de Identidad número «diez y siete cero cero cero sesen-” 
  

ta veinte y siéte-ocho;-Cédula Tributaria número setenta y silo 

te doscientos cincuenta y seids.- (firma) El Notario Dr. Jor- 
  

e Campos Delgado. =-=- ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINA- 
  

RIA DE "EL LIBRO C. LTDA."."- En la ciudad de Quito, “el día - 
  

dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y ocho, a las 
  

4sels de la tarde enel local de la Empresa, estando presentes 
  

los señores Galo rdófiez Ordóñez y Jorge ordófñiez Ordóñiez, qu 
  

representan todo el capital social pagado, resuelven de común 
  

acuerdo, constitulírse en Yunta General, de conformidad don ld 
  

  

establecido en la Ley de Compañilas vigente. Actúa en la pre- 

  

sidencia el señor Jorge Ordéfiez Ordófiez y, como secretario el 

Gerente de la Empresa, sefor Galo Ordóñez Ordóñez. a presi- 
      dencia manifiesta que el treinta y uno de agosto de mil no- 
  

O -24-1e11. 450-674 
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to .Segenta y uno; se-publicótelr Becretosafmero isetoientos:4g| 

y vecientos sétenta y seis, en el RegistrórOficial “númeró cien , 
e ria 

  

-tenta-ycocho),:. dl dlrdía. diecinueve de: los hismoa:mes"“ y” año es 
  

t 

» : 
  

cuyo artículo primero se: pescribe'que lag Sompañíaé-de pes 

ponsabilidad- limitada doben'tener un capitel tedciel mottnge- 3 
  

  

7 

  

, rior-a-los cien: hilcsuorés- -(s1100; 000,00); - ¡En -cónsecuenota;n- 

des 

- como "El ibro-C. Ltda." no na *cunplido:eete exigéncieriegel,: 

Y a que la Junta ¡General -Pesuelvá aumentar: el rcapital-eo] Bo 
  

sial y:se ¡determine la -forma en:que deberá procedessq erisega 
1 

.del respectivo Intercambio de eriterios, les -integranteq.de ms 
Vit 

  

- la Junta General, por unanimidad, resuelye-lo siguienter-quel ,- 
  

A 
  

se proceda a almentar.-el capital social de la Empresa en veln- 

  

-ticinco mil sucres (25.000,00) , en “decir; de setenta “y cincb.; 

  

mil a cien'mil sucres,. como enel balance .contable de la Emol 

| presa hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

  

setenta y siete'constan los: rubros de fondos “de reserva y del .;- 
1 
, 

  

reserva legal con acumulados de nueve mil -cuatrocientos 'nove 

ta y siete sucres setenta y cuatro centavos y dieciocho'mi1 
  

- novecientos noventa y cinco sucres cincuenta centavos,'con uh: ; 
  

08 
  

total de'-veinte y ocho mil cuatrocientos noventa y tres :su= 

  

cres veinticuatro centavos, el aumento del capital social: deb; : 
5 

berá hacerse con estós fondosy debiendo 'susoribir 10s -soctcn 
    
1 

' las. nuevas partilpaciones de un: mil sucres cada una' empres 

  

porción a. sus aportaciones: iniciales. En. Lal virtud, eee? 

:ido de la resolución: aprobada, se reforman el 'artículo::.' 

pública de, constitución de la::compañía.. Se:cautoriza» altrsefion] 

a us 
% 

o 
eo 

- 

. ] 
axto de los estatutos y "la cláusula tercera de. la escritura] -< 

2   
28 | Galo Ordólicz Ordóñez, en su calidad de Gerente de la: Empresa] E 

> -24-1el1 450-674 

  

pro



4, para que realice todos los trámites legales para el aumeg 

2 [_ de eapital social. Siendo las siete de la noche, se suspendg? 
  

3 | -la sesión de la Junta General para proceder a la redacción + 
  

-del acta. Una vez terminada su elaboración, se reinstala la 
  

sesión, se la lee por secretaría y se la aprueba sin obser- 
  

vaciones. Para constancia, firman los socios concurrentes ed 
  

  

  eZ sus respectivas calidades.- (firma) Ilegible de Jorge ordóñej 

8 Ordóñez Presidente de laJinta General.- (firma) Ilegible, aa 

  

9 | Galo Ordóñez Ordóñez Secretario de la Junta :General.-=--Qui- 

10 to, a cinco de agosto de mil noveciert os setenta Y 0ch0.-_Sq- 

  

11 | flor Galo Ordóñez Ordóñez, Ciudad.- De mis consideraciones; 

  

12 Nos es grato comunicar a Ud. que la Junta General extraordi- 

  

13 | naria de "El Libro C. Ltda.", que se reunió el día de ayer 

14 cuatro de agosto de mil novecientos setenta y ocho, tuvo el la 
  

15 acierto de reelegirle Gerete de.la Compafila por el periodo 
  

16 de un año. Usted ejerc. la representación legal, judicial 

17 y e6xtrajudicial, de la Empresa. Sus demás facultades constan 
  

18 en la escritura pública de constitución otorgada el cinco d 
  

19 Julio de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario 
  

0 Décimo Primero del Cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, e ing 
  

  

2 crita entel Registro Mercantil el tres de septiembre del mad 
4 P : : 

2 mo año, bajo el número ochocientos ochenta y nueve, tomo cien 
  

  

3 to cinco. Muy atentamente (firma) Antonio Rodríguez Vinces, 

24 ¡ secretario ad-hot.- Yo Galo ordóñez ordóñez, dejo expresa - 
  

  5 constancia de que acepto el nombramiento de Gerente de "El JU 

  

a br Ca, Ltda.", por el perfodo de un año.- Quito, a cinco de    27 agosto de mil novecientos setenta y ocho, (firma) Ilegible 
      / 28 ¡de Galo Ordóñez Ordóñez.- Con esta fecha gueda inscrito el 

O 24-011. 450-674.
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- presente documento bajo el número dos mil trecientos diez y il 
n.   

seis del Registro-de Nombramientos Tomo ciento nuéeve-. Qui- 
  

    

t 4 4 t y 

34_to a treintalde agosto de ml novecientos setenta" y ocho.- 

4 Registro Mercant11 (firma) Piedad Gálvez La Registradora.- 
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t sl 5 < ÓN o. ms E - : Ty RT + a o LOAN 
» 8 . e . DY LAA AZ 

8 Z r AR e, A meat e o a ARO 

9) A > " Se otorgó ante mí, en fe de ello, 
  

  

10 - confiero esta TERCERA =- -copia' firmada y sellada en Quito, 

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIO' DECIMO NOVENO 

mk: 

18 | a 
o A 

  

  

19 e noventa y UNO » dictado pane E2 co Sat 

| Carrión As, Superintendente de Compo mias , Tue CN 
20 - 5 - - 0 y+ ” 

: to de Cepital y Reforma de Estatutos de la cante ret 0 o : 

21 _ Sot Noveno del Cantín |- 

Ca LTDA » * otorgada anto SINO Po. 
22 . . 

Lor - .? no. a hs 

Quito - poctor Jorge Cmos Dslgsss | 
231 A std tics  Tampajía 

tura pública de | M 
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Cen esta fecha queda inscrita la Reselución número EL cinco mil cuatrecien» 

señor Su ntendenteo de Compañías del Fouader, de 

  

baje el número 398 del Re- 

¡gistre Nercantíl, teme 110,- Se temá neta al margen de la insoripción núme» 

yo 889 de 3 de Septiembre de 1974, a Fe, 3046 del Resistre Mercantil, teme 

  

105,» Queda archivada la segunda cepia certificada de la Feoritura Pública 

¡de Aumente de Capital y Refexma de Estatutos de la Compañía "FL LIBRO C. 

LTDA. ", oclebrada el 27 de Marse de 1979, ante el Netarie Décime Nevene de 

esta Cantén, Dr. Jorge Campos; se da así oumplimiente a lo dispuesto en los 

Arts, quinte y sexte de la citada Reselución, de cenfermídad a le estableaj | 

de en el Decrete 733 de 22 de Agente de 1973, publicade en el Regietre 0fÍ 

¡cial 878 de 29 de Agente del mismo año,» 2 Anotó en Eparterio baje el "ne 

7827. Qaite, a enco de Kaye de mil nevecientes setenta y nueve.» 1A RCIS» 
  

  

  
  
       


